
Sirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL DE

HASTAA

Suministrante:JOSE FERNANDO GUEVARA VILLATORO

NIT:

Clasificación:Servicios Profesionales

Tipo de Comprobante

FACTURA

A nombre de:

- Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

1.00 Servicio

SERVICIOS PROFESIONALES: SERVICIOS DE APOYO DE DIGITALIZACION DE NOTAS DE NO
REQUERIMIENTO DE PERMISO AMBIENTAL, NOTAS DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
Y RESOLUCIONES ANEXAS RESGUARDADOS EN EL ARCHIVO
CENTRAL DEL MARN -FASE 2 - EJERCICIO FISCAL 2023,  REALIZANDO LAS ACTIVIDADES
SIGUIENTES:
REVISAR Y ORDENAR LOS AMPOS PROVENIENTES DE NOTAS NPA, EIA Y RESOLUCIONES
ANEXAS A FIN DE IDENTIFICARLAS POR AÑO DE SURGIMIENTO PARA SU DEBIDO
RESGUARDO Y ESCANEO.
ESCANEAR TODA LA DOCUMENTACIÓN RESULTANTE DE NOTAS NPA, EIA Y RESOLUCIONES
ANEXAS SEGÚN NÚMERO DE NOTA PREVIAMENTE IDENTIFICADAS.
GENERAR EL ARCHIVO DIGITAL CON LAS IMÁGENES ESCANEADAS DE NOTAS NPA, EIA Y
RESOLUCIONES ANEXAS A FIN DE INCORPORARLAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN
DOCUMENTAL.
EL DETALLE DEL SERVICIO DE LA FASE II: TIPO:  NOTAS(MEMOS), AÑOS 2005-2014; 27
CAJAS; RESOLUCIONES ANEXAS, AÑOS 1999-2017; 25 CAJAS; EIA; AÑO 2015, 6 CAJAS;
NPA; DIFERENTES AÑOS; 2 CAJAS; TOTAL DE 200,000 PÁGINAS
CREAR EL METADATO DE BÚSQUEDA DENTRO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
PARA SU CONSULTA.

$2,000.00 $2000.00

TIEMPO DE ENTREGA:
A partir de la Orden de Inicio hasta el 30 de abril de 2023

FORMA DE PAGO:
A razón de un monto mensual de $500.00. Crédito a 30 días  después de recibido el Quedan.
La Unidad Financiera Institucional entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes, en días
hábiles.

LUGAR ENTREGA:
Archivo Central del MARN - Bulevar Venezuela y Antigua Calle a Santa Tecla No. 2755, Zona
3, S.S.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
Gerardo Antonio Recinos Amaya; Jefe de Control Documental y Bienes
Tangibles;grecinos@ambiente.gob.sv; Unidad de Gestión Documental y Archivo. “El
Administrador de la Orden de Compra deberá remitir a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), copia de la documentación generada en el seguimiento
del cumplimiento de las obligaciones de la presente orden de compra y un original del Acta de
Recepción de conformidad a las responsabilidades descritas en los artículos ochenta y dos Bis
de la LACAP; cuarenta y dos, inciso tercero; setenta y siete; y ochenta del RELACAP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

DE HASTA $2,000.00

DE HASTA
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